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1936, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pudien- 
do entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de julio de 1977.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—10.868-C.

21090 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (50EL-1.301).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
Capitán Haya, número 53, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capituló III del Regla
mento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre d© 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», Capitán Haya, 53, la 
instalación de la línea eléctrica, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

La instalación de esta línea tiene por objeto atender ©1 su
ministro de energía eléctrica solicitado por «Jaso», de la carre
tera de Valencia, kilómetro 23,900 de Arganda del Rey (Ma
drid) .

La tensión será a 15 KV., con una longitud de U0 metros, 
constará de dos alineaciones, cable de aluminio-acero de 31,1 
milímetros cuadrados de sección total, formado por seis hilos 
de aluminio y uno de acero de 2,38 milímetros de diámetro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaciám 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de Octubre.

Madrid, 11 de julio de 1977.—El Delegado provincial.— 
10.747-C.

21091 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. (Expediente 1.166- 
AT.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Orense 
a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad 
Anónima» (PENOSA), con domicilio en Orense, calle Curros 
Enríquez 27, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una instalación 
eléctrica de alta tensión, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo IH del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2610/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Orense, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad 
Anónima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes:

Centro de transformación, tipo interior, de 100 KVA. para 
las tensiones 20.000/380-220 V., en caseta, y acometida a 20 KV., 
de 950 metros, cuyos primeros 85o serán aéreos, en apoyos de 
madera, conductor LA-30 y aisladores «Arvi»-32, y los 100 me
tros finales en canalización subterránea, oon cable seco 15/ 
25 KV., de 3 (1 por 70) milímetros cuadrados de aluminio, 
protegido por tubería Drena de 150 milímetros de diámetro, a 
1,5 metros de profundidad, ©n Villardevós (Orense), para aten
der la demanda de energía eléctrica del Grupo Escolar de 
Villardevós y sector circundante.

Declarar en eoncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
intalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 5 de agosto de 1977.—El Delegado' provincial acci
dental, Alfredo Cacharro Pardo.—5.614-B.

21092 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, sobre, expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo oon la Ley de 
24 de noviembre de 1930, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléotrioa:
Peticionario; «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, Sevilla.

Línea eléctrica
Origen: Poste número 5 de la línea de alimentación a la 

subestación «Enramadflla».
Final: Subestación «Enramodilla».
Término municipal afectado: Sevilla.
Tipo: Subterránea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,463.
Tensión de servicio: 66 KV.
Conductores: Cable oobre, doble circuito, de 3 por 240 mi

límetros cuadrados.
Estación transformadora

Finalidad de la instalación: Sustituir el ramal aéreo existen
te por otro subterráneo.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 12.012.756 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.054. Expediente 117,530.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no 
cuente el peticionario de la misma oon la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 8 de julio de 1977.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril.—5.580-14.

21093 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Soria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Soria a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea a 13,2 KV. y C. T. para granja en 
Fuentetoba, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2817/1968, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo ni del Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
de Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Ramal de línea que parte del apoyo número 25 de la actual 
línea, a 13,2 KV., a Fuentetoba y finalizará en el C. T. que se 
proyecta, con una longitud de 332 metros, sobre tres apoyos 
de hormigón armado vibrado, con cruceta metálica tipo bóveda, 
conductor de aluminio-acero .LA-30» y aisladores 1.507, de «Es
peranza, S. A.».


